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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Despacho Comisorio:      Número 003                                                                                                                     

Radicado:      2022-00032-00 

Proceso:      Sucesión Intestada 

Causante:      Héctor Alfonso Rativa 
 

 

En atención a la anterior constancia secretarial, AUXÍLIESE Y 

DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado Segundo de 

Familia de Ibagué - Tolima, mediante el despacho comisorio Nº 013. 
 
En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de secuestro de 
las acciones del causante en las empresas Inversiones La Colina de 
Cajamarca SAS y la Sociedad Comercial de Transportistas del Tolima 
Ltda SOTRATOLIMA, se señala el próximo primero (01) de diciembre 

de 2022, a las 10:30 de la mañana. 

 
Por secretaría COMUNÍQUESE la fecha señalada al secuestre 

designado por el comitente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


